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RESOLUCIÓN ADMTNISTRATTVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 l,'acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-
4800-SPA-3056 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Moltrato del que es objeto un ejemplor canino de 6 o 7 oños de edad tipo cocker sponiel,
color blonco con monchos miel, el cuol permonece o lo intemper¡e, lo cuol no es olimentada por
lo que se ve delgodo y débil y puede que tengo uno infección en los ojos que no es atendida por
médicos veterinor¡os (...) [hechos que tlenen lugar en calle 7, número 23, colonia Ampliación
Tepepan, Alcaldía Xochimitcol 1..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta

Ciudad de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁL1SIS DE I.A TNFORMACIÓN Y DISPOSTCTONES JURIDTCAS APL!CABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato animal del que es o

ubicado en e[ domicilio localizado en calle 7, número 23, coloni
Xochimilco, debido a que presuntamente se encuentra a te,

alimentada por [o que se observa delgada, de igual manera p cro

Al respecto [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que p

ES

cu [o 24 señala que
stonar dolor, sufrimiento,

CIUDAD INNOVADORA
t DE DERECHO§

Medellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtérnoc. C.P.06?00. c¡udad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 ext l20ll ó 12400

/ \

p

Página I de 4



"%
o

iffiEtl

'vP'
úogrt irNo DE LA
ctuoAo DE t'(Exrco

PRocURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRIfORIAL
DE LA ctuDAD o¡ uÉxtco
sU BPRoCURADURiA AMBIENTAL. DE PROTECCION Y BIENESfAR A tOS

ANI¡¡ALES

Expediente: PAOT-2019.4800-5PA-3056

No. de Folio: PAOT-05-300/200-2785 -2020

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo

a lo establecido en et artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en el cuaI se

constató lo siguiente:
. Un ejemplar canino hembra, de [a raza comúnmente conocida como cocker spaniel, de

petaje cotor blanco con café, que responde aI nombre de "Bola", cuya condición corporal es

ideal, ya que no se observan las costillas ni protuberancias óseas.
o El animal deambulaba libremente en el balcón del inmuebte en comento, e[ cual tiene una

superficie aproximada de 35 m'?; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.
. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua limpia a su libre disposición y en

cuanto a su alimentación, a decir de [a persona que atendió a[ personal actuante, se basa en

e[ suministro de croquetas proporcionadas una vez al día.
o Contaba con una casa de plástico para perro que le permitía protegerse de las inclemencias

del tiempo.
. Respecto a su comportamiento se observó que mantenía una postura relajada y contacto

visual sin manifestar agresión; asimismo permitía el contacto físico y se mostraba dispuesto
aljuego de manera inmediata.

. Es de señatar que e[ ejemplar canino presentaba una enfermedad oftálmica conocida como
Síndrome de Ojo Seco, caracter¡zado por la desecación de la superficie ocular, motivo por el
cual se exhortó a su responsable a brindarte atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar
enfermedades graves y potencialmente mortales, así como la atención médico veterinaria
que en su caso pueda requerir.

i

Fotqr.fi¡ r. Vistá delejeñplárcánino que responde alnombrede

Por lo antes referido y toda vez que el ejemplar canino neces
veterinar¡a, la persona prop¡etar¡a del ejemplar canino motivo
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voluntaria de su animal de compañía, quedando bajo resguardo de
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una persona real¡zó el proceso de adopc¡ón responsable, lo anterior con la finatidad de
proporcionarle Ios cuidados de bienestar animal correspondientes.

fototr.ll. z.vista del ejeñplar(anino motivo dederun(ia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracclón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
imposibilidad mater¡al, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al haberse dado
en adopción al ejemptar canino.

RESULTADO DE tA INVESTTGACIÓN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató [a existencia de un ejemplar canino
hembra, de la raza comúnmente conoc¡da como cocker spaniel, que responde al nombre de
"Bola", localizado en el domicilio ubicado en catle 7, número 23, colonia Ampliación
Tepepan, Alcaldía Xochimilco, el cuaI presentaba una enfermedad oftálmica conocida como
Síndrome de Ojo Seco.

. La persona prop¡etaria del ejemptar canino motivo de denuncia, realizó la entrega voluntaria
de su animal de compañía, lo anterior con la finalidad de que reciba los cuidados de
bienestar animal correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos gue integran el expediente en el que se actúa, por to
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de tos procedimie os

o

n

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas compete

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en e[ que

27 f racción Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambie torialde la
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotución a Ia persona denu nciante.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y f¡rma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de ta

"%
o

su Reglamento.-

ico- Para su
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Procuraduría Amb¡entat y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 5l fracción XXll

C.c.c.o.p.. Llc. Mariana Boy Tambor.oll,- Procuradora Anbiernal y del Ordenam¡eñlo Teritorial de
superior conoc¡mienlo
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